
 

 JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 37 DE MADRID 

 

En virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 

declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 

el COVID-19, y de la prórroga de esa situación anunciada por el Gobierno de España hasta 

el próximo día 10 de Mayo se comunica que las vistas señaladas en este Juzgado para los 

días 27 y 28 de Abril de 2020 quedan suspendidas, sin perjuicio de su alzamiento para el 

supuesto de que las circunstancias sociosanitarias así lo permitan o se reanude con 

normalidad la actividad jurisdiccional. 

La dificultad de realizar notificaciones por los medios legales establecidos de ordinario nos 

lleva a efectuar la presente comunicación. 

Se acompaña anexo en que consta la referencia de los procedimientos a que se refiere la 

presente comunicación 

María José García Castaño, Magistrada del Juzgado Social nº 37 de Madrid.  

María Teresa Estrada Barranco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 

Social nº 37 de Madrid. 

 

 En Madrid, a veintiuno de Abril de dos mil veinte 
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